
Quito, 27 de agosto del 2015 

Señora o 

María Isabel Carrera Pérez A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía CAJOBGESTIONA EN ECUADOR $. A., reunida en esta ciudad de Quito el 

día 27 de agosto del 2015, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, para un período estatutario de 2 años, con todas las atribuciones constantes en la 

Ley y en el Estatuto Social. 

De acuerdo con el Estatuto Social, a usted le corresponde la administración, representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en su calidad de Gerente General, la cual la 

ejercerá de manera individual. 

La Compañía CAJOBGESTIONA EN ECUADOR $. A., fue constituida por escritura 
pública otorgada ante la Notaría Octava del Cantón Quito, el 10 de junio del 2011, 
legalmente inscrita en el registro mercantil de esta ciudad, el 6 de julio del 2011. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

  

É NA 

José Miguel Belda Cascales 
Presidente de la Junta 

ACEPTACION: 
Por la presente, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía CAJOBGESTIONA 
EN ECUADOR $. A. y me comprometo a desempeñarlo en beneficio de la misma. 

  

ME VÁN 

María Isabel Carrera Pérez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 52745 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17516 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. 

  
  DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAJOBGESTIONA EN ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRERA PEREZ MARÍA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 1710506674 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

10% 
e 2. DAFOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM 2238 DEL: 06/07/2011 NOT: 8 DEL: 10/06/2011 MIPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE | 

  

LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  5 ÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

<< + . E 

DRA. A EUIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 803. RMOQ-2015) a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ; 

Y
u
e
 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR Sy
 

y 
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